
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  
  

Valledupar, Junio Trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Proceso de designación de Curador Especial. 
Radicado: 20001 31 10 002 2022 00146 00. 

  
El señor NARLES FERNANDEZ OCHOA, por intermedio de apoderado judicial 
presenta demanda de DESIGNACIÓN DE CURADOR ESPECIAL PARA 
INVENTARIO DE BIENES para sus hijos JOSE ANGEL FERNANDEZ AREVA Y 
LAURA DANIELA FERNANDEZ AREVALO, al proceder la titular a efectuar el 
estudio respectivo a la misma, se percata que el PODER aportado por el apoderado 
de la parte demandante se presentó el 25 de mayo de la presente anualidad,  pero 
este no reúne  los requisitos establecidos en el decreto 806 del 2020, es decir no se 
acreditó  porque medio se confirió el mandato es decir por correo electrónico o 
mensajes de datos, y como el Decreto antes referenciado mantuvo su vigencia 
hasta el 04 de junio de la presente anualidad,  y este no reúne los requisitos, el 
despacho inadmite la demanda y procede a ordenar que esta se realice conforme a 
lo estipulado en el artículo 74 inciso del Código General del Proceso, el poder debe 
contener la presentación personal o autenticación de quien lo confiere.   
 

  
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 2 del Código General del Proceso, debe 
inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días para 
que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.   
  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
Juez  

  

                                                                            
JMCC. 
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